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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. — M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m il ia  continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real 
Sitio del Pardo.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar 
para el cargo de Gobernador de la pro
vincia de Alicante, vacante por falleci
miento del que le obtenía, á D. Domingo 
Saavedra y Siebra, Secretario que fue del 
Gobierno político de Barcelona.

Dado en el Pardo á diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =» Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Presidente del Consejo de Minis
tros , Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3º

Por Real decreto de 1.° de Agosto 
próximo pasado se dispuso que las Jun
tas provinciales de Gobierno, Armamen
to ó Salvación continuaran únicamente 
con el nombre y carácter de Consultivas 
y Auxiliares de las Autoridades de pro
vincia. Faltando á lo expresamente pre
venido en el citado Real decreto las de 
Lugo, Orense y la Coruña, nombraron de
legados que reunidos en la ciudad de Be- 
tanzos en el dia 8 del presente mes , se 
ocuparon de cuestiones que no son de su 
incumbencia. Enterada S. M. de este su
ceso, y considerando que las Juntas de 
las tres provincias se han excedido de sus 
atribuciones , tratando y deliberando so
bre asuntos que no les compelen , se ha 
servido m andar, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros , que las 
Juntas Consultivas y Auxiliares de las 
provincias de Lugo, Orense y la Coruña 
sean disueltas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia é inmediato cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Setiembre de 1854.=Sanla 
Cruz.=Sr. Gobernador de la provin
cia de....

Circular.

Al ofrecer el Gobierno de S. M. de 
una manera explícita y terminante que la 
libertad de los electores sería garantida y 
respetada en la próxima votación para 
Diputados á Córtes constituyentes, con
trajo la obligación de cumplir y  hacer 
cumplir esta solemne promesa.

Con sentimiento ha sabido que algu
nas Diputaciones provinciales, olvidando

su sagrada misión, han promovido reu
niones electorales, y lo que es mas sen
sible , formado y publicado candidaturas 
para Diputados de determinados matices 
políticos, excediéndose así de sus atribu
ciones , y contrariando el firme propósito 
del Gobierno de que la elección de Dipu
tados sea la libre y expontánea voluntad 
de los electores.

Llamadas por la ley las Diputaciones 
á formar y rectificar las listas electorales, 
y á decidir sin ulterior recurso las recla
maciones que se presenten acerca de in
clusiones ú omisiones indebidas en las 
mismas listas , su deber es mantenerse á 
la altura ó imparcialidad de un tribunal 
que tiene que fallar en justicia sobre el 
mas importante derecho político que go
zan los españoles.

Y queriendo S. M. (Q. D. G.) evitar 
la repetición de semejantes extralimita- 
ciones, se ha servido mandar que Y. S., 
bajo su mas estrecha responsabilidad, no 
permita que la Diputación de esa provin
cia promueva reuniones electorales en 
ningún sentido, y menos que forme y pres
te apoyo á candidaturas determinadas; 
sin que por esto se entienda coartado el 
derecho que sus individuos tienen como 
electores.

De Real órden lo comunico á Y. S. 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Setiembre 
de 1854.—Santa Cruz. —Sr. Gobernador 
de la provincia de....

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PRO VINC IA DE M AD RID .

Tengo la mayor satisfacción en partici
par á los honrados habitantes de esta pro
vincia que, según los partes facultativos 
que he recibido hasta las doce de la no
che de ayer, no ha ocurrido novedad al
guna en los hospitales. De ellos resulta 
que no ha vuelto á presentarse caso al
guno sospechoso, continuando en un es
tado de alivio notable la única enferma 
que con aquel carácter entró hace tres 
dias en la sala reservada del Hospital 
general.

También me cumple hacer saber que 
se hallan ya ejecutadas mis órdenes, des
tinando á otros hospitales provisionales 
el número conveniente de enfermos de 
males estacionales que se habian aglome
rado en el general. Todos los habitantes 
de la provincia pueden, ahora como siem
pre, descansar en la vigilancia y asiduo 
cuidado de las Autoridades que sin des
canso tratan de llenar los sagrados de
beres que les impone la imprescindible 
necesidad de atender á la salud pública.

Madrid 19 de Setiembre de 1854.— 
Luis Sagas ti.

GUARDA COSTAS.

La escampavía Brillante, de la quinta división, 
iprehendió el 2 del a c tu a l, en un  arrabal de la 
G uardia, cuatro  arrobas de sal portuguesa.

Las nombradas C ierva , Invencible y V iva , del 
jpostadero de A lgeciras, apresaron el 24 y 29 del 
mes anterio r y 8 del p re sen te , dos faluchos, dos 
>óndolos y una barquilla en aguas de Santa Bár

bara  , C h u lle ra , Punta Mala y Puente Mayorga, con 
52 tercios de tabaco y uno de géneros.

El falucho Escorpión entró en Málaga el 44 
con otra barquilla que m arinó en aguas de la S a - 
binilla con 39 bultos al parecer de tabaco.

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria.
Excmo. S r . : El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa de Gervera Rio-Alhama y su patriótico 
vecindario, que su scriben , admiradores siem pre 
de las glorias de V. E ., y  testigos próximos de las 
v irtudes que enaltecen vuestra vida pública , se 
constituyen en el deber de felicitar al em inente 
patricio, que ai ver en peligro las libertades pa
trias , se apresura á sostener los derechos del pue
blo. Sí, invicto y preclaro Duque de la Victoria: no 
habrá seguram ente español alguno liberal, que al 
considerar á V. E. presidiendo los destinos del 
país, no descanse tranquilo  en el triunfo  de la 
mejor de las causas, en el triunfo de la moralidad 
y de la justicia , proclamándoos nuevo salvador de 
la libertad , de la patria y del Trono. No habrá, 
Excmo. S r., seguram ente liberal alguno español 
que no acate las indicaciones de V. E . : mas aun: 
que no se anticipe á in terp re tarlas, á fin de que 
tan caros objetos no puedan ser acechados, no pue
dan peligrar en lo sucesivo. Al logro de tan  pa
triótico fin el partido liberal unido y compacto se 
a g ru p a rá , no hay que d u d a rlo , en derredor de 
V. E. instantáneam ente, cual si fuese u n  solo hom
bre. Y en reconocerlo y proclamarlo a s i , cree ser 
fiel in térp re te  del mismo esta villa de Cervera, 
que aunque poco num erosa por razón de su po
blación , eslo mucho por su homogeneidad de mi
ras, por su unánim e conformidad de sentim ientos 
patrióticos, que nos conducen á encontrarnos dis
puestos á sacrificar hasta nuestras vidas á la me
nor insinuación de V. E. por sostener tan precio
sos objetos. Reciba V. E. la mas cordial felicitación, 
los votos mas sinceros de estos hab itan tes , que 
en nom bre de la patria agradecida se perm iten 
enviároslos h o y ; de esta querida patria, que mas 
que nunca hoy tám bien necesita, invicto Duque, 
del poderoso apoyo de V. E . , por cuya larga vida 
rogamos á la Providencia para la consolidación de 
la libertad española.

Consistorio de Cervera del Rio-Alhama 24 de 
Agosto de 4 854.=» Excmo. Sr. =— Alcalde prim ero, 
Antonio García. =t=Alcalde segundo, Antonio M ore- 
no.«=*Regidor, Francisco Escudero. (Siguen nume
rosas firmas.)

Excmo. Sr. Duque de la Victoria : La guarn i
ción de la plaza de Santoña, relevada por las tro 
pas del Gobierno provisional en 4.° de Agosto de 
4843; y en su  nom bre el Excmo. Sr. Capitán gene
ral del distrito, A utoridades, Jefes y Oficiales de la 
misma que suscriben, y se hallan accidentalm ente 
en esta corte, tienen hoy el alto honor de felicitar 
m uy cordialmente á V. E. por hallarse al frente 
del Gobierno del Estado, y de ofrecerle á la vez 
las mas sinceras protestas de su adhesión y acri
solada lealtad. Solo el magnánimo corazón d9 
V. E. sabrá com prender la de nuestros sentim ien
tos cuando recuerde con gloria suya y nuestra 
que la plaza de Santoña y Monjuich fueron las dos 
únicas fortalezas q u e , lejos de secundar el fasci
nador pronunciam iento político de aquella época, 
le conjuraron con todas sus fuerzas y por cuan
tos medios legales estuvieron en su posibilidad, 
conservándose fieles á sus santos juram entos 
como ciudadanos y como soldados. Santoña, E. S., 
ni se pronunció, ni se adhirió al pronunciam ien
to, ni menos capituló con las tropas bloqueadoras 
de m ar y tierra  , cual estas exigían de la manera 
mas imperiosa al estrechar considerablem ente el 
bloqueo. Habia jurado ser fiel á la Regencia cons
titucional de V. E. Su mayor orgullo es haber 
cumplido religiosamente su juram ento. Este era 
su sagrado deber hasta de conciencia m ilitar y 
política.

La guarnición se dejó sí r e le v a r ; y  solo rele
var , por las fuerzas del Gobierno constituido en 
Madrid á consecuencia de los tan lamentables su 
cesos de A rdoz; y cuando «todo se habia perdido 
menos el honor,»  su lealtad y disciplina merecie
ron  entonces sin embargo la persecución, la ce
santía y la mas irritan te  postergación en sus res
pectivas carreras. No im porta, Excmo. S r . , el tiem 
po ha v en id o , aunque ta rd e , á hacer cum pli
da justicia á sus v ir tu d e s , y su m ayor recom pen
sa es ver á V. E. presidiendo hoy el Gobierno que 
tan legítimam ente representa la gloriosa revolu
ción de Julio. Que esta sea una verdad , Exce
lentísimo S r., y lo será de seguro , al favor de 
la siem pre vencedora espada de Luchaua, nunca 
desenvainada en vano,

Cuente V. E. con toda confianza para conse
guirlo con las de los que nunca le faltaron , n i 
como soldados ni como caballeros, en los mo
mentos mas críticos de tribulación y  de defeccio- 
nes sin cuento.

Dígnese V. E. aceptar con su habitual benevo
lencia estos puros sentim ientos de su profundo 
respeto y consideración.

Dios guarde la im portante vida de V. E. m u
chos años. Madrid 45 de Agosto de 4 854.«-Excelen
tísimo Sr.—El Capitán general del d is trito , Ramón 
C astañeda.^E l Auditor de G uerra del distrito , 
José H ernando.«-Por el regimiento provincial de 
B urgos, los Capitanes sigu ien tes: José Ramiro Re- 
quejo y Santos A ugusto .=Por el regimiento pro
vincial de S an tander, los Comandantes siguientes: 
Eduardo de Otuñes y Juan José V ilIegas.«E l Co
mandante de Milicia nacional m ovilizada, Juan 
Valeriano Ontoria.—»Por R entas, José del Campo 
y Juan Agudo.«-Excmo. Sr. D. Baldomero Espar
tero, Duque de la Victoria y de M orella, dignísimo 
Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr. Duque de la V ictoria: Menospre
ciadas nuestras leyes fundam entales, entregada la 
gobernación del Estado á manos inexpertas , y  re 
ducido el pueblo á ser patrimonio del capricho de 
ciertos h o m b res , esperaba con ansia la nación u n  
acontecimiento que la volviera su lib e rta d , con
quistada con to rren tes de san g re , y que la hicie
ra  salir de la tiran ía  que hace años experim enta
ba en mengua de su orgulloso carácter.

Las gloriosas jornadas de Junio y Julio echa
ron por tie rra  tanta op resión , y ahuyentaron pa
ra  siem pre de nuestro  suelo el gérm en de tantos 
m ales, elevando á V. E. nuevam ente al poder, con 
lo cual la ley será una verdad , el crédito se res
tablecerá oportunam en te , y  los con tribuyentes 
recibirán algún alivio en las derram as.

El Ayuntam iento constitucional y Milicia na
cional de la Puebla de D. F ad riq u e , provincia de 
Toledo, tiene el honor de dirigirse hoy á V. E. 
para felicitarle por hallarse al frente de un Minis
terio dignísimo, presidido por V. E. con el m ayor 
a c ie r to ; y de su leal y patriótica ilustración y for
taleza esperan confiadamente la consolidación de 
la libertad y la prosperidad de la España. P ara  
tan noble em presa puede V. E. contar desde luego 
con el civismo de esta municipalidad y con los es
fuerzos de esta Milicia, no menos que con la firme 
adhesión de todos estos habitantes á la persona 
de V. E. y á sus relevantes y distinguidos hechos.

Puebla de D. Fadrique 4 de Setiembre de 4 8 5 4 .«  
Excmo. Sr.«»Por el A yuntam iento , el Alcalde p ri
mero constitucional, Simeón G onsalves.««Por la 
Milicia nacional, el Comandante, Tomas Aparicio.*** 
Por los mayores co n trib u y en tes , J. José Sánchez 
Carpintero.

Junta consultiva y auxiliar de la provincia de 
Lugo.o«Excmo. S r . : Esta Junta ha visto con satis
facción el desenlace de las ocurrencias que tuvie
ron lugar en la corte el 28 de Agosto último. El 
G obierno , que se ha rodeado de las corporaciones 
populares oyendo su dicíámen , robusteció gran
dem ente su fuerza moral. Apoyado en la Milicia 
ciudadana vivifica el espíritu público y  la confian
za que necesita para regir los destinos de la na
ción. Fáltale ahora para complemento de su gran
deza y  elevación de miras determ inar se sobresea 
respecto de los complicados por dichas ocurren 
cias. Un exceso de patriotism o, un exceso de sus
ceptibilidad y de disculpable suspicacia pudo m uy 
bien haberlas motivado. Quizá muchos de los en 
causados h ay an , Excmo. S r., coadyuvado con ei 
derram am iento de su sangre á asegurar la situa
ción iniciada en los campos de Vicálvaro. De cual
quier m odo, nunca sienta mejor la magnanimidad 
que después del triunfo.

Lugo 4? de Setiem bre de 4 854. Excmo. Sr.«=* 
José Antonio de Orozco, Presidente.***José Becer— 
ra .»V icen te  María L osada.«José de Cancio y Vi
llar.=»Vicente Ramírez Luaces.*»Toribio Batalla.**» 
José Castro F reire. =» Manuel González de las Ri
beras. =* Eusebio Almoina.«=» Laureano R. Malva- 
re s .= Ju a n  M artin de Castro.«=*Manuel G arc ía , Vo
cal Secretario.

Al Excmo. Sr. Duque de la Victoria y de More
lla, la Milicia nacional de Santiago: Excmo. S r . : 
En la vida de ios p u eb lo s, como en la de los in 
dividuos, hay momentos supremos en que se ven 
atacadas las sólidas bases de la sociedad, cual su
cede con la débil salud del hombre.

La hUtoria de todos tiempos nos revela que no 
ton de hoy estos inesperados y sublimes aconteci
mientos ; asi como nos presenta tam bién la mano 
privilegiada que con superiores fuerzas detiene en 
el instante del peligro al desbordado torrente .



El día 58 de Agosto últim o ha venido á de
m ostrar que V. E ., cuyos títulos forman la mas 
brillante página de la contem poránea historia es
pañola, es el elegido para im pedir se socabe la an
cha base sobre la cual se eleva magestuoso n u es
tro  edificio social y político. V. E . , en quien están 
representadas todas las aspiraciones de esta nación 
modelo de digDidad y de civismo ha hecho que 
abortasen en aquel memorable dia los abomina
b les proyectos que tanto disgustaron al sensato 
pueblo español.

La espada laureada del vencedor de las hues
tes del despotismo, es la misma que cortó los hilos 
de la tram a preparada por los enemigos encarni
zados de la ven tura  y felicidad de España. Ella ha 
conseguido una nueva orla de celestial esplendor.

La'Milicia nacional de Santiago contempla pues 
en  la persona de V. E. al in térp re te  de los senti
mientos de la inmensa y sensata mayoría del pue
blo español, y al sostenedor de sus libertades. Por 
ello ofrece á Y. E. toda la seguridad , de que para 
la conservación de los sagrados objetos que p e r
sonifica Y. liaHará siem pre pronta á p restar
cuantos servicios dem anden las circunstancias.

Santiago 4 de Setiem bre de 185i.«E xcm o. Se— 
ñ n r.« E i Comandante acciden tal, Pedro Fernandez 
Tahoada.«Por la clase de Capitanes, Domingo G o- 
rosto la .«P atric io  de A. M oreno .»  Por la clase de 
T en ien tes, Juan Palm eyro.™ José Moreno y T e i- 
x e ira .= P o r la clase de Subtenientes, Antonio H er- 
rero .=D ám aso  R o y o .»  Por la clase de Sargentos, 
Manuel Seoane.==Manuel Ruiz Moreno.™ Jo^é R a- 
poso.™Pedro Fernandez. == Por la c la se  de Cabos, 
Canuto N utu.™ Juan Manuel de la Fuente .™ Fran
cisco Prieto.™Rafael Cervino.™ Por la ciase de Mi
licianos, Joaquín Martínez de la Escalera.=A gUstin 
de Dios.™Bernardo Mendez de la Escalera.™Rarnon 
de la R iva.=*Enrique de la R rva.™ José A. F re i-  
re.==Por la sección de Caballería, Carlos Rovés.™ 
Andcós V. Nieto.™ Ramón Pol E >paña.»  Remigio 
Ochoa,™ Remigio M artínez .»  Domingo Rodríguez 
Yañez.

Excmo. S t\ Duque de la Victoria y de Morella:™ 
Los Oficiales del extinguido regimiento provincial 
de C óidoba, los últim os en sostener y  despedir 
ó V. E ., como único cuerpo del ejército que guar
necía la plaza de Cádiz en fin de Julio de 1843, 
hubieran  sido los prim eros en felicitar á V. E. por 
su advenimiento ai poder, á no ser por hallarse 
dispersos por mil diversas causas; pero soldados 
de la libertad desde su  c u u a , y embriagados de 
placer al volver á saludar la gloriosa espada de 
Luchana, al G eneral en jefe de los ejércitos r e u 
nidos, protestan de su eterna adhesión á su  p e r
sona y elevan fervientes votos al Cielo para que 
éste le conceda cuanto necesite, á fin de que co
rone la obra santa de nuestra regeneración polí
tica, y  al efecto ofrecen á V. E. sus débiles fu e r
zas y cuanto valer pudieran al logro de tan anhe
lado objeto.

Dígnese pues V. E. acoger benigno esta m ues
tra de nuestra g ra titud , y con solo ser a s i , se
pu ltarán  en el olvido cuantas penas lian sufrido 
en once años los que ruegan al Todopoderoso guar
de la im portante vida de V. E. grande sum a de 
años para que esta desventurada patria goce un  
dia las ventajas que reclama tanta sangre genero
sam ente vertida al otro lado del Ebro.

Córdoba 31 de Agosto de 4854.==Excmo. S e - 
ñor.™Bartolomó Fernandez.™ M ariano Ramírez.™  
Bernardo Tejada.«José P rie to .»F ranchco  Manti
lla. « Ild e fo n so  P rie to .= Jo  é de Vada.™ Francisco 
P ons.«L uis Pareja Fantoniz.™ En nom bre de don 
José Muiño, y con su autorización , Ildefonso Prie
to. « A n to n io  María Prieto. « V ic e n te  Lovato.™ 
Excmo, Sr. Duque de la Victoria y de Morella,

Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inis- 
tros.™ El Ayuntam iento de la ciudad de Cádiz no 
cum pliría con el deber que le impone la honrosa 
representación que obtiene de este vecindario si 
no fuera el in té rp re te  de sus leales sentim ientos 
para m anifestar al Consejo de Ministros, por el res
petable conducto de V. E., la indignación con que 
se supo en esta plaza el crim inal in tento  de ios 
enemigos constantes de la libertad  que el dia 28 
del mes anterior pretendieron trasto rnar el ó rden 
público.

Principiaba á gozar apenas la nación de la n u e 
va era conquistada con la sangre de sus m ejores 
h ijo s , descansando en la confianza debida á un  
M inisterio , á cuyo fren te  aparecen los gloriosos 
nom bres de los caudillos de Luchana y  de V icál- 
v a ro , nom bres gloriosos para la libertad y ven
tu ra  de la nación , cuando viles agentes del des
potismo y de la mas corrom pida inm oralidad, para 
quienes nada hay respetab le , porque no tienen 
patria , y  una tu rba  de fim os osaron alzar la ban
dera de la sedición , y se atrevieron á pronunciar 
y  hacer objeto de su saña esos nom bres queridos 
ae  los españoles.

A fortunadam ente la enérgica actitud del Go
bierno desconcertó los inicuos planes de los liber
ticidas que se proponían sum ir á la nación en el 
horroroso caos de la anarquía. A los Consejeros 
de la Corona es debida la gloria de haber salvado 
á la patria , al Trono y á la libertad , ya acudien
do como esforzados Capitanes á los puntos donde 
habia que co m b atir, ya adoptando como hábiles 
hom bres de gobierno las disposiciones mas acer
tadas y convenientes.

Esta dolorosa pero útil experiencia habrá he
cho conocer al suprem o Gobierno que cuenta con 
el apoyo de la benem érita Milicia nacional y  del 
e jé rc ito , y con el de todos los hom bres sensatos 
de la nación.

Dígnese V. E. admitir la mas sincera y cordial 
felicitación que el pueblo de Cádiz, entusiasta 
siem pre de la verdadera libertad , dirige al Con
sejo de Ministros por medio de su ínclito Presi
dente , y tenga á bien aceptar el unánim e voto de 
decidida adhesión que eleva esta ciudad á uu  Go
b ierno  de que  tanto espera el p a is , y que ha sa 
bido ev id en c ia r, mal que pese á sus constantes 
enem igos, que no es incompatible el órden con la 
práctica del sistema constitucional.

Dios guarde á V. E. muchos años. En el con- 
Sistoiio de la ciudad de Cádiz á 8 de Setiembre 
de 4854.»M anuel Rodríguez Jarillo .™  Antonio M. 
Goula .« A n to n io  Angel de M ora.«A ntonio de Ma
talobos.™ Valeria no H ortal.«M anüel T ra td u a .« S i-  
meon M oreno .«Ferm in  S a lv o ch ea .»  Servando de 
Llamas.™!, fliscio Gonzalez.™ Antonio U rrialad.™

Pedro Nolasco F lo rez .™ Ju an  de Dios R e y .« M a 
nuel Rey y de Trillo. ™ Manuel Abenoja. ™ José 
María Jiménez. ™ José A. Martínez. =  Manuel del 
Castillo.==Jesus Lombau.™  José Pereira. «  Antonio 
Ruiz y R u iz .« P o r  acuerdo del Excmo. A yun ta
miento , Francisco de P. Cam erino, Secretario. =* 
Excmo. Sr. Duque de la Victoria y de Morella, 
Presidente del Consejo de Ministros.

Excme. Sr. Duque de la V ic to ria .« L o s  que 
suscriben faltarían á un  deber sagrado si como 
buenos liberales prescindiesen de felicitar á V. E. 
por haberse dignado aceptar el llamamiento de un 
gran pueblo que apenas daba el grito de salvación 
para derrocar á un  Gobierno ilegal, cuando ya 
llamaba á su lado al invicto E sp a rte ro , como si 
pudiese desconfiar del triunfo  sin contar en tre  
sus filas al vencedor de Morella y Peñacerrada.

Si en V. E. los españoles tofos vemos la perso
nificación de todas las grandes v irtudes políticas, 
la libertad , el patriotism o, la m oralidad, la lega
lidad..,., El año de 4 854 formará , verdad es, una 
de las mas b rillan tes páginas de la historia dte 
nuestra pa tria ; p*ro tam bién en este año de res
tauración los españoles sabrán agradecer á V. E. 
tanta abnegación por haber sabido sacrificar el 
reposo, la fo rtuna , el hogar doméstico y aun la 
vida por el bienestar de una nación madre y que
rida ; y  la posteridad se encargará de recoger el 
nom bre de E spartero para herm anarlo con el de 
los grandes libertadores del mundo.

Una cosa nos resta exponer, y es que si des
graciadamente el oro co rrup to r de los reacciona
rios fuese capaz de sobornar algunos incautos, 
ofrecemos á V. E. nuestro  brazo p^ra em puñar el 
fusil y seguir el camino de la gloria que nos tra 
zara la espada de Luchana.

Conserve el Cielo para b ien de los españoles 
muchos años la vida de V. E ., m ientras recibe esta 
demostración de agradecimiento de los abajo fir
mados leales patriotas.

Villanueva del Cami 9 de Setiembre de 4854.™ 
Bartolomé Ribera. == José Riva. ™ Jaime E s ta ñ i.»  
José M as.™ Por los muchos que no saben firm ar, 
Bartolomé Ribera.

Excmo. S r . : Con la mas dulce satisfacción el 
Ayuntam iento constitucional de Palma en Mallorca 
saluda y felicita á V. E. en nom bre de todos sus 
conciudadanos por su decisión y acrisolado civis
mo para el sostenim iento de las libertades patrias 
y del Trono constitucional de las E spañas, objetos 
predilectos que han obligado á V. E. á dejar el 
hogar doméstico y em puñar la espada de Luchana 
para salvarlos. El nom bre de V. E. ha resonado en 
todos los puntos de España como núm en tu telar 
que debia salvarla del borde á que la habían colo
cado malos y ciegos consejeros , y la presencia de 
V. E. y su lealtad en la capital de la Monarquía 
han bastado para em prender todos la nueva era 
en que fundan los españoles su ventura.

Admita pues V. E. los afectuosos parabienes 
de los Palmesanos que se envanecen de contarle 
por patricio , y no dude que siem pre serán  sus 
mas sinceros adm iradores por haber sido V. E. el 
pacificador de esta n ac ió n , y el mas firme sostene
dor de los derechos políticos de los españoles.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palma 4 0 de 
Agosto de 1854.==Excmo. Sr.== Juan Antonio G u i-  
nar.™Mateo B ordoy ,=José Rosick.™ Ignacio V illa- 
longos.™ Por acuerdo el A yuntam iento de Palma, 
Miguel F. M anera, Secretario.™  Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria y de Morella.

Excmo. Sr. Duque de la V ic to ria , e tc . , etc.™  
Excmo. S r: =  El A yuntam iento constitucional de 
la villa de Zahara, provincia de Cádiz , que fué 
arrojado en Junio de 1843jcon la mas atroz violen
cia , y los liberales progresistas que á continua
ción su sc r ib e n , vecinos de la m ism a, tienen  el 
alto honor de dirigirse á V. E. llenos de u n  júbilo  
inexplicable por su advenim iento al poder.

Víctimas de la mas inaudita persecución que 
pudiera inven tar una esquisita b a rb a r ie , y por 
agentes escogidos de tan  infausta denominación, 
se creen plenam ente satisfechos y rem unerados 
con ver de nuevo á su ilu stre  caudillo al fren te  de 
esta nación magnánima.

Reciba pues V. E. los mas sinceros votos de 
unos corazones libres purificados en el crisol del 
m artirio , y siga procurando con el m ejor éxito la 
felicidad y ven tu ra  de una nación que todo lo tie
ne confiado y todo lo espera de su  idolatrado Du
que de la Victoria.

Por ello suplican al Todopoderoso c o n se rv ed i-  
latados años la im portante vida de V.E.

Zahara y Agosto 47 de 1854 «E xcm o . Señor.™  
El presidente del A yuntam iento, José Ramírez S i-  
les.™Antonio Espinal, regidor.™ José Millan , Mili
ciano nacional.<== Joaquín García Sánchez, cu ra  
párroco.™ Benito S ánchez, Regidor .« A n to n io  Mo
rillas , S índico.=José García Sánchez, Miliciano 
nacional.™  Rafael Jim énez, Miliciano nacional.™  
Antonio Galindo, Miliciano nacional.™ Mateo F e r
nandez, Regidor del 43.™ Fernando M árquez, Mi
liciano n 2 CÍonal.™Fernando Márquez Menacho, Mi
liciano nacional.™Alonso Amado, Miliciano nacio - 
na!.==Juan Jiménez Vázquez, Secretario de dicho 
A yuntam iento y Comandante del batallón de la Mi
licia nacional del partido judicial de OI vera.

Excmo. Sr.: El p rim er acto de los que tienen 
el honor de suscrib ir como Diputados de esta p ro
vincia , restablecida según lo dispuesto en Real 
decreto de 7 de Agosto próximo pasado, ha sido 
acordar por unanim idad dar al Gobierno de S. M., 
de que de es digno Presidente, un  voto de gracias 
por las acertadas disposiciones que tuvo á bien 
tom ar acerca de Doña María Cristina de Borbon y 
la conservación del órden público en toda la Pe
nínsula.

Dígnese V. E. acoger con benevolencia esta 
sincera manifestación hija de los sentim ientos de 
lealtad y patriotismo de los que la producen.

Dios guarde á V. E. muchos sm<. Huesca 7 de 
Setiembre de 4854.« E x c m o . Sr. =  El Gobernador, 
re lipe  Ariño. ™ M ariano Pedros.™  Por D. Mariano 
Ayraves , Diputado por el partido de Sariñena, el 
Secretario del Gobierno é interino de la Diputación, 
Nicanor Camblor.™  Joaquín Ja u lo .» P ascu a l P ra -  
to s i.» E x cm o . Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Excmo. S r . : La Jun ta  de Gobierno de esta ciu
dad , fiel in té rp re te  de los liberales sentim ientos 
de sus h ijos, llena su mas grato deber al m anifes
ta r  á V. E. su mas profunda adhesión. El pueblo 
que sin  mas elem entos que un  puñado de b izarros 
nacionales supo resistir en 4 843 á una colum na 
que avanzó de S ev illa , y á las intim aciones de 
bom bardeo de un  vapor de guerra  surto  en su 
puerto  , y  que no se pronunció hasta saber que 
V. E. estaba ya embarcado.

El pueblo que en aquella época de lam entables 
equivocaciones, supo m antener ilesa su  bandera 
sosteniendo á V. E. como representación de la li
bertad , de la moralidad, y  del órden , es digno de 
figurar en consecuencia, al lado de la siem pre h e -  
róica Madrid, de la siem pre invicta Zaragoza.

Acoged V. E. esta leal manifestación de un  pue
blo que os es de los mas adictos, por vuestros 
em inentes serv ic ios, y por los que representáis; 
de un pueblo que cuenta en tre  sus hijos, muchos, 
que han defendido la libertad á vuestro lado , y 
no os abandonaron ni en vuestra desgracia.

Sanlucar de Barrameda 4 de Agosto de 4 854.™ 
Excmo. S tv»E i Presidente , Cristóbal González Ro
mo. ™ Rufino de Eguino. ™ José Mendicuti y  Sur-* 
ga.«M anuet T e ra n — Marmel García de V elasco .»  
Manpel Moreno. ™ J. A. O uola de Suchi. *= Santos 
de Hoz Bustamante.™R;sfael R eig.«M ilian Gonzá
lez.™ Juan M artínez.™  Manuel Romero.™  Salvador 
R ey , Vocal Secretario.

Excmo. Sr. D uque de la Victoria. Cuando V. E. 
á bordo del Malabar daba á su querida patria el 
mas tierno adiós, la estátua de la libertad se cu 
bría de un negro v e lo , y los hijos del pueblo llo
raban am argam ente porque veian al engaño y á 
á la perfidia levantar el obscuro pendón de los 
tiranos, á cuya tr is te  som bra habían de perderse 
las instituciones alcanzadas á costa de tantos sa
crificios. Once años de la mas cruel op res ió n , en 
los cuales fueron ignom iniosam ente conculcadas 
las venerandas leyes porque V. E. peleó y venció 
en L uchana, Ramales y G uardam ino , han venido 
á confirm ar la justicia de aquel duelo. H oy, que 
en tre  las aclamaciones de los leales volvéis á ser el 
prim er guarda de la libertad , perm ita V. E. que el 
A yuntam iento constitucional de la villa y  concejo 
de Grado os haga presentes sus respetos y os 
ofrezca su mas ciega adhesión para el sosteni
miento de las instituciones lib re s , único m anan
tial de la ven tu ra  de los pueblos.

Reciba V. E. con nuestro  cordial afecto la se
guridad de que m ientras vivan los individuos de 
esta corporación pedirán al Cielo dilate vuestra  
vida muchos años.

Consistoriales de G rado , Agosto 18 de 4 854.™ 
Excmo. Sr.=D iego Fernandez L adrida .«F rancisco  
Antonio Alvarez.™ Alvaro Montero In c lan .= G en a - 
ro Ladrida.™ Francisco Alvarez A rias .= C eferino  
Rodríguez C iñedo.™Manuel Alonso.™ Fabian A u - 
ñon.™ManueI Argüelles.™ Diego Antonio M iran- 
da.™ Francisco Arias de Velasco.—Ramón Cuervo 
Arango , Secretario.

3.ª SECCION. — ANUNCIOS.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE M A D RID .

No habiéndose presentado licitadores para el 
sum inistro de lana al Hospicio y Hospital general 
de esta C órte, ni para el de hilazas con destino 
á  los talleres del Hospicio, la Excma. Jun ta , en se
sión de 4 5 del actual ha acordado señalar nueva
m ente para la subasta de los dos referidos a rtícu 
los el dia 30 del c o rr ie n te , á  las dos de su  tarde, 
bajo los pliegos de condiciones aprobados al efecto, 
é insertos, el referen te  á  la lana en la G a c e t a  ofi
cial del Gobierno y Boletín Oficial de la Provincia 
de 20 de Junio últim o y Diario Oficial de 22 del 
mismo, y  el de las hilazas en el Boletín Oficial y 
Diario de Avisos del 8 del presen te  m e s , con solo 
la alteración en la condición 5? del de la lana , de 
que los pagos se verificarán por mitad en fin de 
los meses de O ctubre y D iciem bre del co rrien te  
año; y en el de las hilazas y su condición 2.* con la 
de que las hilazas han de ser precisam ente de las 
fabricadas en el reino.

Madrid 18 de Setiem bre de 1854 .»E l Secretario  
Basilio A ugustin.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Por Real órden de 18 del aotual, y dando prin 
cipio en el dia de mañana, se establecen dos expe* 
diciones diarias desde e¿ta corte al Real sitio del 
Pardo d u ran te  la perm anencia de S. M. en el mis
m o, debiendo salir la prim era á las once de la 
mañana en silla-correo , y la segunda á las ocho 
de la noche á la ligera.

Lo que se pone en conocimiento dél público 
para su  inteligencia; advirtiendo que en los buzo
nes de esta Administración central se adm itirá la 
correspondencia que se dirija al citado Real sitio 
hasta las diez de la mañana para la prim era expe
dición , y hasta las siete de la tarde para la se** 
gunda.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

Extracción del 18 de Setiembre de 1854.

En la extracción celebrada en este 
dia han salido agraciados los números si
guientes :

2 8 , 8 5 , 4 3 , 9 , 54.
El prem io de 2500 rs. vn. concedido en cada 

extracción á las huérfanas de m ilitares , Milicianos 
nacionales y patrio tas 'que  m urieron en la gloriosa 
lucha que felizm ente hemos term inado por los le
gítimos derechos de Doña I s a b e l  i i  y  las libertades 
de la nación, ha cabido en suerte  con el p rim er 
extracto de la de este dia á Doña Catalina García 
Botija, hija de D. A ntonio, Miliciano nacional vo
luntario  de A lm agro, m uerto en el campo del 
honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA,

Se halla vacante la plaza de Secretario del 
A yuntam iento de Santa P a u , dotada con la canti
dad anual de 1280 rs. vn.

Los aspirantes á ella pueden d irig ir sus solici
tudes al Alcalde constitucional de dicha villa den
tro  del térm ino de un  mes, á contar desde el dia en 
que por tercera  vez se in serte  este anuncio en la 
G a c e t a  y en el Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo al Real decreto de 19 de O ctubre de 4853,

Gerona 4 3 de Setiem bre de 4 854.==Pedro Celes
tino A rgüelles.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.

Venta de fincas de religiosas.

El Sr. provisor y vicario general de este obis
pado, como Juez comisionado de ventas eclesiásti
cas, en cum plim iento de lo q u e  determ inan  el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1854 , y Real órden 
de 6 de Setiem bre de 4 852 , ha dispuesto de oficio 

j la enagenacion en segundo rem ate bajo la capita
lización del 4 por 100 de las fincas que se dirán.

El rem ate ha de ce lebrarse  en  esta ciudad ante 
el misino Sr. provisor, de once á doce de la JB&* 
ñaña del dia 7 de O ctubre próximo, y an te  el Se* 
ñor Visitador eclesiástico en Madrid de lad q u é  efe* 
cedan de 10,000 rs ., con asistencia del eacarj^do  
de Hacienda pública.

En segundo remate.

Una parto de dehesa nominada Magarquilla de 
los D onaires, procedente del convento de religio
sas de Santa María de T ru jillo , ren ta  250 r s . , y su 
capital 6266.

Otra id ., nominada id., procedente de las reli
giosas de San Francisco de id ., ren ta  166 rs . 42 
m rs ., y su capital 4166.

Otra id ., nominada Torailloso, procedente de 
las religiosas de San Miguel de id ., ren ta  214 rea- 

1 les 4 4 m r s . , y su  capital 5382.
1 Otra id., en id ., procedente de las religiosas
1 de San Pedro de id ., ren ta  504 r s . , y su  cap i-
! tal 42,533.

Otra id ., nominada Valdeaparicio y Retamalejo, 
procedente de las religiosas dominicas de Orellana 

| la Vieja , ren ta  500 rs. 2 m rs., y su capital 42,566.
1 Otra id . , en id . , procedente de las religiosas de

San Francisco el Real de T ru jillo , ren ta  184 reales 
4 2 m rs., y su capital 4512.

O tra id., nominada Suertes de A guilares, pro
cedente de las religiosas Concepción Gerónim a dé’ 
T rujillo , renta 88 r s . , y su capital 2200.

Otra id . , nominada Toledillo y Bonillejas, p ro 
cedente de las religiosas de San Pedro de id ., ren - 

1 ta 29 r s . , y  su capital 733.
* Otra id ., nominada Revilla de C raso , proce

dente da las religiosas de San Francisco el Real de
* id ., renta 744 rs. 47 m s ., y su capital 48,551.

Otra id., nominada M uletillo, procedente de 
las religiosas de San Miguel de id . , ren ta  755 rea- 

1 les , y su capital 18,880.
Otra id., nominada Atalaya , procedente de laá 

religiosas de la Concepción G erónim a de id., re n 
ta 350 rs. 2 m r s . , y su capital 8768.

Otra id . , nominada N odera , procedente de las 
religiosas de Santa Clara de id ., ren ta  503 reédeS, 
y su capital 4 2,580.

Una huerta  nominada del N ogal/procedente de 
las religiosas de la Coria de id . , ren ta  200 r s . , y  
su capital 5000.

No consta que se hallen gravadas con carga ci
vil ni eclesiástica, 

i El im porte del rem ate le satisfará el com pra- 
1 dor ó en metálico ó en títulos de la Deuda conso-
’ lidada del 3 por 100 al precio de cotización hasta
* com pletar el e fec tivo , dando fiador abonado.

Y de órden de dicho Sr. Provisor se publica el 
presente anuncio.

» Plasencia 7 de Setiem bre de 4 854.™  El Admi
nistrador d iccesano , Teodoro V illanueva.

i ■ ■ ■- ■'

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE C IU D A D -R O D R IG O .

Autorizado este A yuntam iento para la enage~ 
nación de la dehesa de Águeda, perteneciente al cau* 
dal de p rop ios, parte  é venta real y parte á censo 
reservativo  , ha tenido á bien señalar para su  re*- 
m ate el dia 22 de O ctubre próxim o de diez á una  
en la Sala consistorial de esta ciudad y en el G o r 
b ierno de provincia. Lo que se hace saber para la 
concurrencia de licitadores, advirtiéndose que la 
venta tendrá lugar en porciones en la forma que 
se hallan divididas y bajo la base de su  tasación, 
con sujeción á los pliegos de condiciones que en  
dichos puntos estarán  de manifiesto. . ■

Ciudad Rodrigo 45 de Setiem bre de 1854,« A n i 
ceto Ibarra.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA CIU D A D  D E M ED 1N A SID O N IA , P R O V IN C IA  D E  C A D IZ ;

Hallándose vacante la Secretaria de dicha cor
poración, dotada con 4 0,000 rs. vn. anuales, paga
dos de los fondos de propios por m ensualidades 
vencidas ; se hace saber á ios que reú n an  las c ir
cunstancias para optar á dicho d e s tin o , rem itan  
sus solicitudes á la misma por térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación del p resen te  en  Ja 
G a c e t a  de Madrid.

Medinasidonia Setiem bre 5 de 4854.™ José de 
la Vegal

D. Jaime B rugnt, Alcalde constifucional del 
pueblo de Cabañas, partido de Figueras.

Hago saber que habiendo quedado vacante la 
secretaría del A yuntam iento del mismo por re n u n 
cia del que la o b te n ía , dotada con el sueldo anual 
de 1600 r s . , ha acordado la corporación de mi 
presidencia se proceda á su provisión en pro
piedad.

Lo que se hace notorio por medio de la G a c e t a  
de M adrid, Boletín oficial de esta provincia y  por 
el p resen te , que se pregonará y fijará en los pa
rajes de costum bre de este p u e b lo , para que las 
personas que qu ieran  pretender dicho empleo y 
reúnan  las circunstancias que previene la Real ó r
den de 24 de Julio de 1854 y el art. 1.° del Real 
decreto de 19 de O ctubre de 4853 presenten  sus 
solicitudes en la secretaría del expresado A yun ta-



m iento, ó sea en la casa-habitacion de D. Joaquín P ages, cuyo cargo ejerce interinamente, en el tér
mino de 31 dias, contados desde que se inserte por primera vez este anuncio en la Ga o r t a , con sus respectivas hojas de servicios, certificadas por el 
Subsecretario del Ministerio á que correspondan, 
y  visadas por el Sr. Gobernador de esta pro
vincia.Cabañas 11 de Setiembre de 1851. =  El Alcalde 
cbnstitucional, Jaime Brugat.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE VILLAGARCIA DE CAMPOS.

Se hallan vacantes las plazas de médico y cirujano titulares de segunda clase de la villa de V i-  
lia garcía de Campos, provincia de Valladolid, dotadas la primera en 2000 reales, y la segunda en 
800 reales por la asistencia á los pobres; y respecto á las igualas, todo con arreglo al Real de
creto de á de Abril del corriente año, advirtiendo 
constar el pueblo de 170 contribuyentes que satisfarán el mínimum en el señalado. Se admiten solicitudes que se remitirán convenientemente documentadas, francas de porte, á la secretaria de 
ayuntamiento de dicho pueblo por término de un 
mes, contado desde que este anuncio se publique en la G aceta del Gobierno.

Se halla vacante una de las dos plazas de médi- 
tíd-drujano titular del Real Sitio de Aranjuez. Su 
dotación consiste en 8,000 rs. anuales pagados por mensualidades de los fondos municipales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas deporte, al ayuntamiento del mismo hasta 15 de Octubre 
próximo, acompañadas de los documentos de sus 
méritos y  servicios.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BEJAR.
Concedida á este Ayuntamiento por Real órden 

de 8 de Octubre de 1851 la enagenacion en venta 
Veal de las 10 suertes de terreno público montuoso titulado del Pedregal,en término de esta ciudad, 
y  la aplicación de su producto á la mejora del encañado de aguas potables, y  no habiendo tenido 
efecto el remate en las cuatro subastas anteriormente anunciadas, ha acordado señalar otra nueva y  doble de las 10 suertes separadas, ó en junto en 
su defecto, para el 22 de Octubre próximo venidero, desde las once de la mañana á la una de la 
tarde en el Gobierno de esta provincia y en la 
galería de la casa consistorial de esta ciudad, con sujeción al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto, basado en las Reales órdenes de 2 de Agosto de 1834, 3 de Marzo de 1835, Real decreto de 28 de Setiembre de 1849, y á la ley 25 
titulo 16, libro 7.°,de la Novísima recopilación, que trata de la mejora* del cuarto dentro de los 90 dias Siguientes que cumplirán el 21 de Enero del año 
próximo entrante, en cuyo dia y á las mismas horas y puntos se abrirá en su caso nueva licitación y  rem ate; en inteligencia que el primero ¿o se abrirá sin cubrir los valores de la retasa, 
é  sab er:

La 1* suerte*en . ......................... 1400 reales.
La 2? e n ................« ............................ 3000
La 3* e n ............................................... 3400
La 4? e n . . . .  .................................... 4000La 5? en ...................    4000
La 6? e n ..............................................   3000La 7? en .............................  3000
La 8? e n ...............................................  3000La 9! e n ...............................................  3000
La 10? e n ............................. ...............  2600

Total.........................  30,400

Y para que tenga toda publicidad se inserta en 
e l  Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  
d e  Madrid.Bejar 14 de Setiembre de 1854.=EL Presidente, 
Bonifacio Rodríguez.^ Juan Bueno Tellez , Secre
tario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E H A C IE N D A  PUB LIC A DE LA P R O V IN C IA  DE Á V IL A ,

Pliego de condiciones que han de observarse p a ra d  
arriendo en pública subasta del oficio de Pasaje y 
Portazgadlo , secuestrado á la villa de Arévalo, 
por el tiempo que se d ir á , á saber:
1? A las doce del dia , después de los 30 de pu

blicado este anuncio en la G a c e t a  de Madrid , se celebrará un doble remate ante el Sr. Gobernador de esta provincia , y en la villa de Arévalo ante 
e lS r . Juez de primera instancia, con asistencia del Sr. Alcalde constitucional, procurador síndico, Administrador subalterno de Rentas estancadas, y  
la del escribano que autorice las diligencias; cuyo 
ofició consiste en la recaudación de 4 mrs. por cada caballería mayor ó menor cargada; 32 mrs. por cada carro herrado ó galera ; 12 mrs. por cada carro ó carreta; 2 mrs. por cada cabeza de ganado ovejuno ó cabrío; 4 mrs. por cada cerdo ó cerda; 8 mrs. por cada caballería mayor ó menor en pelo, cerriles ó domadas; 8 mrs. por cada res de ganado b o y a l; 8 mrs. por cada pavo ó pava; 44 reales por cada cuerpo muerto que salga ó pase por 
dicha villa ; 24 mrs. por cada carga de baúles, ro
pas v demas efectos de casa mudada; y 12 rs. por 
cada’ rebaño trashumante, ó 1000 cabezas y nue
ve yeguas con sus rastras, proraleándose las que 
pasen de este número y las cabezas con arreglo 
á arancel, salvas las excepciones establecidas.

'' 2? Se fija de base para la subasta la cantidad de 18,500 rs. en que quedó rematado este oficio 
para el corriente año , no admitiéndose proposición 
alguna menor.3? Las proposiciones que se hagan deberán ser
lo en pliegos cerrados, y por la cantidad pitada, 
arreglándose al formulario que se inserta á con 
tinuación.4? El arriendo se hará por un año, á contar desde 1.° de Enero de 1855 hasta 31 de Diciembre 
del mismo, ampliándose hasta tres, siempre que los licitadores ofrezcan ventajas conocidas á favor 
de este ramo, según lo dispuesto en el art. 3? de 
la instrucción de 1,° de Setiembre de 1835, sin qtu

sobre este particular se admita reclamación y pe
tición alguna.5? Tampoco será admisible postura ni oferta alguna que no sea á pagar en metálico.

6? Del mismo modo no se admitirá postura á 
ningún deudor á la Hacienda: al que, habiendo sido arrendatario de dicho oficio en años anterior e s , no esté enteramente solvente, ni otra perso
na que no reúna en sí las circunstancias necesa
rias para su buen desempeño, ó presente en el acto fiador abonado.

7.a El licitador á cuyo favor quedare rematado estará obligado á dar fianzas saneadas á satisfacción de esta Administración con las demas garan
tías prescritas en el art. 9? de la citada instrucción.8? El pago del importe del arriendo se verificará puntualmente por trimestres al vencimiento 
de cada uno de ellos, entregando la mitad á la 
Hacienda y la otra mitad al Ayuntamiento de la 
citada villa.9? En ningún tiempo ni por ningún motivo, 
aun en los casos fortuitos, podrá el arrendatario 
pedir perdón ó rebaja, ni solicitar el pago en otros plazos ni en otra especie que lo estipulado.

10. En el caso que el arrendatario no cum
pliese la obligación de pagar en los términos contratados, quedará sujeto á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los gastos y perjuicios que procedan de su morosidad.

11. No tendrá efecto ia adjudicación del remate hasta que merezca la aprobación superior de la Dirección general de Contribuciones , observándo
se ademas lo prevenido en el art. 5? de la referi
da instrucción.

12. Durante el tiempo del arriendo el rematante podrá ejercer libremente las atribuciones de di
cho oficio según le conviniese bajo su responsabilidad , y las Autoridades de la Hacienda le presta
rán los auxilios necesarios cuando lo reclame jus
tamente.13. Será de cuenta del arrendatario el pago de 
todos los derechos que se devenguen en este ex
pediente.

14. Los remates se celebrarán en los locales 
que ocupan las oficinas de las indicadas Autoridades.

Avila 15 de Setiembre de 1854. =  El Adminis
trador, Manuel Ruiz del Pona!. =  Con mi inter
vención, el Inspector primero, Fermín Canella.

Modelo de proposición.
D. F. de ta l , vecino d e ...........  por sí ó á nom

bre y representación d e    enterado del pliegode condiciones con que se rematan los derechos del pasaje y portazguillo de la villa de Arévalo 
para el año de 1855, ofrece por ellos la cantidad
d e  pagada en la forma y modo que en las
mismas se determina.

4.ª SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Ignorándose la habitación y paradero de los señores hermanos Milans del Bosch, D. José Sorea, D. Eugenio Motí, Antonio Garsó, Agustín N., alias 
P u jo l, D elsu s, Cirat, Ildefonso Alonso , D. Mar
celino Hernández, D. Pedro Bosch, D. Federico Mu
ñoz, D. Tomás Rodríque ó Rodrigo, D. Marcelino Hernández, alias Ballesteros, D. N. Quiroga , Don 
Julián del Valle, D. César A. Valcarcel, San Jurjo. 
El Sr. Grande , Tenientes del batallón extinguido 
de voluntarios de Madrid, D. Julián G aray, Don 
Vicente Abascal, D. Francisco López Gavanzo, Don 
Francisco Cobos, D. José María O rense, Marqués de Albayda, y D. Sixto Cámara , se les cita , llama y emplaza por este prim ero, segundo y tercer anuncio y término de 30 dias, contados desde su 
publicación, para que tan luego como llegue á sus 
noticias se presenten en el juzgado de primera instancia de Lavapies que despacha el Sr. D. Julián 
Zabalburu, y por la escribanía del licenciado Don Manuel García Rodrigo , ó en la cárcel de Villa, á 
responder á los cargos que les resultan en la cau
sa que con motivo de las ocurrencias del 28 de Agosto se está instruyendo, apercibidos que de no 
presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de las Vistillas/dictada en el juicio universal ó concurso de acreedores de Eugenio García, 
de esta vecindad, que pende por la escribanía de 
D. Celedonio de Azofra, se ha señalado el dia 29 del actual y hora de las doce de su mañana para 
la celebración de junta general en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo del edificio en que se halla la territorial, en cuya virtud se cita por el presente á los acreedores ignorados del García para qus asistan á dicho acto por sí ó por medio 
de apoderado á presentar sus respectivos créditos; 
apercibidos que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar.

Habiéndose extraviado los resguardos expedi
dos por la suprimida comisión de examen de créditos de América en el año pasado de 1837, en compensación de los documentos presentados por el finado D. José María Ageo, en solicitud de abono de 35,983 pesos 4 rs. plata por víveres y dinero suministrado en 1821 á ia guarnición de Acapulco 
v á las fragatas de guerra Prueba y Venganza, en 
virtud de'providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instancia dri distrito de 
Maravillas de esta capital, refrendada por el e s cribano numerario do la misma D. José García Yarela, se hace sabor á la persona ó personas en cuyo poder obren aquellos resguardos ios pre«en~ 
ten en el citado juzgado y  escribanía dentro del 
término de 15 dias, contados desde el en que se inserte en la G a c e t a  oficial; bajo apercibimiento de que si dichos tenedores ó las personas que bajo 
cualquier concepto se consideren con derecho al 
expresado ciédito no deducen en forma sus acciones dentro del citado plazo se declaran nulos y  caducados dichos resguardos, y les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia dictada por el señor 
D. Manuel María Basualdo, Juez de primera in s
tancia de esta villa, refrendada del escribano do

número de la misma D. Celestino de Ansótegui, se c ita , llama y emplaza á los que en cualquier concepto se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Doña Gala P erez, vecina que 
fue de esta corte . para que dentro del tercero y 
último término designado de 10 dias , lo deduzcan 
por medio de procurador con poder bastante en el juzgado de dicho señor; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre d8 1854.« C elestin o  de Ansótegui.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva .« E n  virtud de providencia del Excmo. se
ñor Capitán general de ia m ism a, se saca á pública subasta una casa sita en Caramanchel de abajo y su calle de la Magdalena, señalada con el n ú 
mero 19 antiguo y  2 moderno , la que por dicha 
ca lle , con inclusión de la cerca que se halla al Mediodía , tiene de línea 221 por la parte del Poniente , que linda con tierra de D. Ignacio Queri y Herrera , vecino de Sevilla ; tiene 131 pies por el Norte , que linda con tierra de Don Andrés Navarro , ya d ifunto, vecino que fue de Madrid ; tiene de línea 223 pies; y últimamente, por la parte del Oriente linda con el edificio de Doña Josefa Torres, teniendo esta medianería de longitud 154 y  medio 
p ies, cuyas líneas forman un cuadrilátero irregular , que medido resulta que contiene en sí 31,892 
pies superficiales, con inclusión de los gruesos de la medianería ; y  cuya finca se compone de habi
taciones de solo planta baja y desvanes, con tres 
pozos de aguas claras vestidos en parte con fábrica de ladrillo: existe una mina desde el sótano hasta 
el pozo del patio del edificio principal. Un horno 
de ladrillo de 22 pies en cuadro, y otro circular cuyo diámetro es de 10 pies. Una fábrica de gas 
con tres calderas de yerro, con tapaderas de lo 
mismo, estando corrientes de fogones, campanas y basares, tasado todo en la cantidad de 136,819 
reales vellón, con inclusión del terreno que ocupa , de la que se deberán rebajar las cargas que 
sobre sí tuviere, tanto redimibles como parpé tuas.

Y para su remate está señalado el dia 13 de Octubre próximo á la u n a , en el expresado juz
gado. El escribano principal, Genaro Antonio Rubio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, refrendada del escribano de número habilitado D. Mariano 
Fernandez García, se señala para el remate de un capital de censo de 44,000 rs. de principal con réditos al 3 por 100 al año, impuesto sobre la casa sita en esta corte, calle Mayor, núm. 47, majaz. 194, 
el dia 22 del corriente á las diez de su mañana.Lo que se hace saber á fin de que las personas que quieran interesarse en dicho remate acudan por el referido juzgado y escribanía ; ad virtien
do que no se admitirá postura que baje de 22,000 rs. en m etálico, y  siendo de cuenta del rematante los gastos propios y privativos del remate, escritura, tomas de razón y papel sellado.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia, refrendada por el escribano del número el licenciado D. Manuel Sainz de la Lastrarse cita, llama 
y emplaza por término preciso de nueve dias á D. Rafael Albert, para que dentro de él comparezca en dicho juzgado y escribanía, sitos en el piso bajo de esta Audiencia territorial, á fin de 
hacerle saber el contenido de un exhorto de la ciudad de Algeciras; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.Madrid 7 de Setiembre de 1854.=Por Lastra, Juan Francisco Morcillo.

Intendencia militar del distrito de Castilla la 
Nueva.=Ignorándose el paradero en esta corte de D. Francisco Tomás Arenal, se servirá presen
tarse en esta oficina con el fin de enterarse del contenido de un asunto que le compete.

Madrid 16 de Setiembre de 1854.«Paredes.

El Sr. D. Saturnino García Bajo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Ciudad-Rodrigo y su partido por S. M. &c.

Por el presente se hace saber á Miguel Corral Gómez, conocido también por Francisco Villalon, 
que en la causa criminal que contra él y otros se sigue en este juzgado por testimonio del actuario, en razón del robo de géneros de comercio perte
necientes á Doña Teresa García, de esta vecindad, 
perpetrado el dia 13 de Agosto del próximo pasado año en el despoblado de la dehesa de Paredinas, de este partido, se confirió traslado de la acusa
ción fiscal con fecha 23 de Junio ú ltim o, que no 
se le ha podido notificar, ya por no haber ingresado en las cárceles de Alcalá de H enares, por 
cuyo juzgado fué reclamado, ya también por ignorarse su paradero, y por lo tanto para que dicha causa no sufra retraso en perjuicio de los de
más correos se le hace saber como va dicho en la 
expresada providencia de traslado, para que dentro del término de nueve dias al de la publicación de este en la G a c e t a  del Gobierno comparezca por sí 
ó por medio de procurador con poder bastante á 
evacuarlo; con apercibimiento de que pasado sin haberlo hecho le parará el perjuicio que haya 
lugar.Dado en Ciudad-Rodrigo á 12 de Setiembre 
de 1851.«Saturnino Bajo. =  Por mandado de S. S., Juan Luis Castillo.

En virtud de providencia del Sr. D. Estéban Sandoval, Juez de primera instancia de esta villa de Cieza, de este dia de la fecha, dada en causa contra José Ortega por las lesiones inferidas á Alfonso Viilaescusa, se ha mandado ofrecer dicha causa á esta para que en el término de quince 
dias comparezcan por sí ó por medio de procura
dor á contestar lo que crea convenir le, bajo apercibimiento de seguirlas si no lo verifica.

Dado en Cieza á 9 de Setiembre de 1854.« P o r  mandado de su merced, Miguel Fernandez,

Alcaldía constitucional de Madrid.— Juzgado de 
Lavapies.=En virtud de providencia del Sr. Al
calde constitucional de este juzgado, se cita por 
segunda v e z , y bajo la multa de 40 rs. á Agustín Perez, dueño de la carbonería que existia en la calle del Molino del V iento, núm. 35 , para que 
por sí ó por medio de apoderado comparezca en  esta alcaldía el dia 4 del próximo mes de Octubre y hora de las doce de la mañaua, á fin de celebrar juicio de conciliación con D. Manuel Menen- dez, de esta vecindad ; apercibido que de no verificarlo se dará el juicio por intentado parándole 
el perjuicio que haya lugar.

D. José Redondo, Juez interino de primera ins- tancia de esta villa de Escalona y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Martínez, M. Verard Román, al presbítero D. Pas
cual Estrada, y hermano, D. Vicente Rodríguez Salamanca, D. Antonio María Martínez, peón é 
hija, y demas que caminaban en la diligencia Temporales que salió de Madrid el 4 de Mayo últi
mo , y cuyos domicilios se ignoran , para que en el 
término de 30 d ia s, contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Madrid, se presenten en este juzgado á dar sus declaraciones y usar de su derecho en las diligencias que instruyo á motivo del vuelco de dicha diligencia en la carretera de Extremadura, inmediato á Santa Cruz , ó en  otro caso den 
aviso de sus respectivas vecindades, á fin de po
derse librar al efecto los correspondientes exhortas; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin haberlo hecho se les tendrá por renunciada su  
acción, parándoles el perjuicio que haya lugar.Dado en Escalona á 16 de Setiembre de 1854.**» 
José Redondo.=Por su mandado, Francisco Grande de la Puente.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

No se puede ya dudar de la órden dada 
á los habitantes de Odessa de reducir á 
cenizas la población en el caso en que no 
puedan defenderla. Hó aquí la proclama 
dirigida por el General Krusenstern, que 
ha sido fijada el 30 de Agosto en todos 
los parajes públicos.

A LOS HABITANTES DE ODESSA.
El enemigo se presenta de nuevo delante de 

esta villa mas fuerte que nunca. Estamos armados 
y preparados, y sabremos oponernos de la mane
ra mas enérgica á toda tentativa de desembarco. 
Los cañones de los buques enemigos tienen Un 
grande alcance, sin embargo, no os amedrentéis; 
hay también medios para resistir este peligro; pre
parad telas y pieles mojadas y  echadlas sobre las 
bombas que lancen á esta ciudad. Tendréis cánta
ros llenos de agua para poder extinguir inmedia
tamente cualquier incendio. Si á pesar de esto el 
enem igo, fuerte con sus cañones de largo alcance, 
continúa obstinadamente el combate, nos retiráre
mos á Tirasopol después de reducir la ciudad á 
cenizas, para que el enemigo no encuentre en ella 
un abrigo. Desgraciado aquel de entre vosotros que 
se quedase para extinguir el incendio.

Krusenstern , Gobernador. *** 30 de Agosto 
de 1854.

Es fácil, dice una correspondencia del Lloyd, 
comprender la impresión que esta proclama ha 
producido en sus habitantes. Todos los almacenes 
de granos han sido trasportados la mayor parte á 
Tirasopol. Hace tres dias la guarnición está sobre 
las arm as, y la mayor parte de las calles han sido 
desempedradas. Todos los dias llegan nuevos re
fuerzos de Novomirgirod; pero no se detienen  
a q u í: todos se dirigen hácia Akermaun y Kilia. Se 
adiestran en el ejercicio todos los habitantes ca
paces de tomar las arm as, y  los preparativos que 
hace nuestro Comandante Awnenkoff anuncian se 
defenderán obstinadamente las costas, á menos de 
una nueva órden superior. Se han hecho venir de 
Slauw ians, de Alexandrowck , de Bachunt y Tchu- 
gujew los presidarios que se hallan en estos pun
tos para hacerlos trabajar bajo una vigilancia mi
litar en los trabajos de defensa que se ejecutan en 
la cosía, los cuales serán puestos en libertad si se 
ven obligados á retirarse; empleándose ademas 
todos los medios para oponer obstáculos al ataque 
de los enemigos.

Se trabaja sin interrupción en las fortificacio
nes de Uchazow y de Cherson; el Príncipe M ens- 
chikoff que dirige los trabajos de Sebastopol da 
una gran importancia á que estas plazas se hallen 
perfectamente fortificadas.

El Príncipe fué el 24 á Perecop, inspeccionó 
los trabajos, volviendo luego á Sebastopol des
pués de haber dado un bofetón á un Mayor que 
no comprendió al momento una de sus órdenes.

Las Hojas litográficas añaden lo si
guiente :

Viena 8 de Setiembre.
El General Letang no ha salido aun para su 

destino. El Emperador ha puesto á sus órdenes un 
Oficial de Estado mayor durante todo el tiempo que 
dure su misión. El General Hess está pasando una 
revista de inspección y al momento que el Gene
ral tenga una residencia fija, es decir , dentro de



pocos d ia s , el G en era l L etang  se  d ir ig irá  cerca  del 
G enera lís im o austríaco . Se e sp e ra  de  In g la te rra  al 
G e n e ra l D uplat, en cargado  tam b ién  de u n a  m isión 
análoga á la del G e n era l L etang.

Al Moniteur le escriben de JIurapia 
con fecha 9 de Setiembre.

Los fran ceses y  los tu rco s han  salido de V arna 
tal o. La e scu ad ra  inglesa debía u n írse le s  en  la Isla 
d e  las S e rp ien tes . El tiem po e ra  bueno .

El Daily-News publica el siguiente 
despacho telegráfico: 

Nyborg 42 de Setiembre.
Los navios D onaw erth , S a in t-L o u is , TilsiU  

Assyrienne, A ndrom aque , Cleopatre, con a lgunos 
tra n sp o rte s  h an  pasado el B ell con las tro p as  f r a n 
cesas del Báltico.

INTERIOR.

Leemos en el Ancora de Barcelona.

Gobierno de la provincia de Barcelona.

Estado de las d e funciones o c u rrid a s  desde las 
sie te  de Ja ta rd e  de a y e r  13 de S e tiem b re  h asta  

lam ism a h o ra  de l día de hoy.

B arce lona ................................. ................... .. 47
B arce lo n e ta ...................................................  3
H ospital c iv i l   .................................  |
H ospitales a u x ilia re s .................................  %
Hospital m ili ta r . ..............................  g

T o ta l  .......... 55

A yer se ob se rv ab a  m ucho  m ovim ien to  en  las
calles de  esta  c iu d a d , y  u n  co n siderab le  nú m ero  
de habitaciones ap arec ie ro n  a b ie rta s  d u ra n te  las 
a lta s  h o ras del d i a , en  cum p lim ien to  de lo p re v e 
nido po r la Ju n ta  de Sanidad. C reem os sería  con
v en ie n te  q u e  esta  in s tru y e se  al vecindario  a ce r
ca de los medios m as fáciles y  económ icos de 
fu m ig a r dichas hab itaciones , d isponiendo ta l vez 
q u e  en  cada d is trito  se estab lec iesen  depósitos 
de  c lo ru ro , de cal y  de los dem as a r tícu lo s  q u e  
se  considerára  ind ispensab les al efecto , y  que  
los  p rac tican tes  de m edic ina , ahora  qu e  feliz
m en te  se h a b rá n  d ism inuido su s  ocupaciones por 
el estado d ecrecien te  de la e n fe rm ed a d , se e n -  
ca rg á ran  de d irig ir sem ejan te  clase de operacio
n es  en  las casas en  q u e  se h ay an  contado m ayor 
n ú m ero  de acom etidos y de víctim as.

Fiados en  inform es q u e  creem os fided ig n o s, p o -  ; 
dem os a n u n c ia r  que el estado san ita rio  del vecino 
pueblo  de San G ervasio  es su m am ente  sa tisfac to 
rio , no habiéndose dado se p u ltu ra  á n in g ú n  cadá
v e r  en  los dos p rim ero s d ias de la p re sen te  sem a
n a . D u ran te  el im perio  del cólera h u b o  dia en  
q u e  se co n taron  h asta  diez y  sie te  defunciones.

Vemos en el Boletín de Noticias de di
cha ciudad: 

Valls 9 de Setiembre.
M añana es el dia señalado p a ra  h acer el re p a rto  

d e  200 fusiles e n tre  los ind iv iduos qu e  fu e ro n  del 
ba ta lló n  de la Milicia n a c io n a l: para  e fec tu a r lo ,se  
tocará  llam ad a , pe ro  se rán  m uchos los qu e  fa lta 
r á n  por ha lla rse  au sen te s  por las c ircu n stan c ias .

En cuan to  á la en ferm edad  re in a n te , parece  toca 
á su  té rm in o , pues en  todo el dia de hoy  solo ha 
habido dos fallecidos y  n in g ú n  atacado de nuevo . 
A hora los pueb los de esos a lred ed o re s  son los q u e  
sn fre u  las consecuencias del c ó le ra ; V aliraoll, P lá , 
M ontblanch y pueblos de la Segarra . Spgun dicen  
los tra g in e ro s , T arragona  y  R eus se h a llan  del 
m ism o m odo; en  fin , es u n a  calam idad q u e  hem os 
de s u fr ir  todos, por cu an to  con la a tm ósfera  no 
v a len  co rd o n es, ni la z a re to s , ni ju n ta s  de  sa n i
dad , sino un  g ran  e sp ír itu , m ucho e sp ír itu  , m u 
cha lim pieza, b u en  m étodo de v id a , y  so b re  to 
d o , cu idarse  al o b se rv ar los p rim e ro s  sín tom as 
del m al.

Tarragona 12 de Setiembre.
S egún  u n a  ca rta  de Valls q u e  tenem os á la 

v is ta ,  de fecha del 10, en  aq uella  v illa  ha cesado 
e l có le ra-m o rb o  en  té rm in o s qu e  en  tre s  dias no 
ha  habido m as q u e  dos de fu n cio n es , y  el dia en 
q u e  se escrib ió  dicha carta  no hab ia  habido n in 
gu n a . Hora es ya de que  el te r r ib le  huésp ed  a b a n 
done del todo la vecina  v illa  de Valls.

A n teay er llovió copiosam ente hacia la p a r te  de 
la Selva y  el tiem po va re frescando  u n  poco. Esto 
p u ed e  in flu ir  m ucho á la sa lu b rid ad  pública  en  
aq uella  p a r te  de n u e s tra  p ro v in c ia .

Academia de m edicina y  cirugía de Barcelona.

La te r r ib le  epidem ia q u e  c u b re  todavía de lu to  
á  esta he rm o sa  c a p i ta l , ha e n trad o  en  su  período 
descendente . La c ifra  de las defunciones d ism in u 
y e  cada d ia ; los a taq u es re p en tin o s  q u e  llen ab an  
de t e r ro r  á las fam ilias son m enos n u m e ro s o s ; los 
aux ilio s de la ciencia m as eficaces en  la m ayoría  
d e  los c aso s , y  todo hace e sp e ra r  q u e  la m ise r i
cordia d iv ina  concederá d en tro  de poco á B arcelo
n a  m ay o r tran q u ilid ad .

La A cadem ia sin  em bargo juzga in d ispensab le  
q u e  se tom en  a lg u n as p recauciones si no se q u ie 
r e  v e r  co n v ertid a  esta esperanza  en  am argo des
engaño. A r lé s , M arsella , Tolon y o tras  c iudades 
del e x tra n g e ro , v íc tim as tam b ién  de la epidem ia 
asiá tica  la  h a n  v isto  a u m e n ta r  de in ten sid ad  c u an 
do se  c re ia  q u e  estaba próxim a á e x tin g u irse , r e 
novando  su s  estrag o s e n tre  las fam ilias que  se h a 
b ían  a lejado en  los p rim ero s in s tan te s  de peligro 
y  v o lv ie ro n  á su s  ho g ares con irre flex iv a  p rec ip i
tación.

E n  V illagarcía, V illa ju a n , M arín y  o tro s p u n 
tos de la d e sv en tu rad a  G a lic ia , ha  reap arec id o  e l

m al e n tre  los fo ras tero s q u e  el calo r del estío h a 
bía acum ulado  en  su s  p u e rto s .

E n la B arceloneta han  aum en tad o  las defuncio
nes por h ab erse  a llí guarecido  los vecinos de los 
pueb los in m ed iato s, y  en  B arcelona m ism o la e n 
ferm edad  elige ei m ay o r n ú m ero  de v íctim as e n 
tre  los q u e , d isem inados hace poco por todo el 
P rin c ip a d o , se ago lparon  ah o ra  á la capital.

Estos hechos que  la A cadem ia expone  en  toda 
su  d e s n u d e z , tien en  u n a  explicación sencilla . El 
agen te  colérico ob ra  como la m ayor p a r te  de los 
Venenos, y  así como c u a tro  g ranos de opio son 
inofensivos para  el q u e  está  acostum brado  á su  
acc ión , y  t ra s to rn a n  ó m atan  al q u e  los toma por 
p r im e ra  v ez , así la causa  p ro d u c to ra  del có lera  se 
ceba con predilección e n tre  los qu e  h an  estado 
m enos ex p uestos á se n tir  á ca d a  paso su  influencia.

Al lado de este  p e lig ro , qu e  la A cadem ia se 
com place en  e sp e ra r  e v ita rá n  todas las personas 
s e n sa ta s , h a y  o tro  de  m enos im p o r ta n c ia , pero  
q u e  es p reciso  ind icar. La confiancia exagerada 
conduce fácilm en te  á los esceso s , y  n u n c a  como 
ahora  conv iene  o b se rv a r u n  b u e n  rég im en  y so
m ete rse  á los p recep tos aconsejados p o r la digní
sim a Ju n ta  de  Sanidad. Con esto  y  a tacando la 
en ferm ed ad  desde los p rim ero s in s ta n te s , la sa lu 
b rid ad  pública  m ejo rará  rá p id a m e n te , y  á la a n 
gustia  de estos ú ltim os dias su ced erá  la calm a y 
b ie n e s ta r  q u e  tan to  n ecesita  esta  in d u strio sa  po
blación .

B arcelona 13 de S e tiem b re  de 1854.*=» Por 
acu erd o  de la A cad em ia , el V ic ep re s id en te , Ra
m ón F e r re r  y  G a rc ó s .^ J u a n  M agáz, S ecretario  
acc iden ta l.

El Diario mercantil de Valencia publi
ca las siguientes correspondencias:

N u estro  co rresp o n sa l de  L iria  nos d ice con fe
cha 14 del ac tual lo q u e  trasladam os á c o n tin u a 
ción :

D espués de u n as g en era le s  y copiosas lluv ias, 
q u e  han  beneficiado en  g ra n  m an era  las p en d ien 
tes cosechas del v ino  y  a lg a r ro b a s , ha  quedado 
la a tm ósfera  tan  d e sp e ja d a , q u e  hay  fundados m o
tivos p ara  confiar* qu e  la p rim e ra  de e llas se rá  
a b u n d a n tís im a , así com o tam b ién  q u e  se m ejore  
m ucho la segunda  , ó sea la de las a lgarrobas. Esta, 
cuya  recolección se está  v e rifican d o , no pasará  
sin  em bargo  de re g u la r . Si el tiem po co n tin ú a  así 
l lu v io so , la del v ino p e rd ería  m ucho  en  can tidad  
y  calidad.

Los m aizales p re se n ta n  el aspecto m as lison je
ro  , de modo q u e  se e sp e ra  qu ed en  b ien  reco m 
pensados los trab a jo s del ag ricu lto r: en  este  pais 
es de p rim era  necesidad. La cosecha de los olivos 
se rá  de poquísim a im p o r ta n c ia , y el aceite  q u e  
den  no de la m ejor c a lid a d , á causa  de h a b e rse  
agusanado.

Las p a rra s  y cepas de los h u e r to s  y  dem as t ie r 
ra  regadía  e s tán  e n  su  m ay o r p a r te  a tacadas del 
o id iu m , p e ro  de tal m an e ra  q u e  ap en as se cose
ch ará  este  año u v a  q u e  pueda p ro b a rs e , no obs
tan te  los m uchos m iles de p lan ta s  d u lces de q u e  
ab u n d a  esta  ex ten sa  h u e r ta .  T an  d e s tru c to ra  e n 
ferm edad  tam b ién  ha a ta c a d o , a u n q u e  lig e ram en 
te , á los a lg a rro b o s en  a lg u n as p a r tid a s  de  este  
té rm in o  secano.

R especto  á la v id  se o b se rv a  se r  m en o r la in 
fluencia  de  aq u ella  plaga en  las cepas q u e  ocu p an  
u n  te r re n o  in g rato  ó de m ala calid ad , q u e  en  las 
q u e  por la c ircu n stan c ia  o p u esta  se o s te n ta n  con 
toda su  lozanía. En las v iñ as  del secano son  ra ra s  
las contam inadas. ¡Q u iera  Dios d a rse  p o r co n ten to  
con sem ejan te  p la g a , lib rán d o n o s de la todavía  
m as te r r ib le  q u e  tan  de cerca  nos am enaza !

La ausencia  de la G u a rd ia  c iv il de la n u ev a  
c a rre te ra  de esta  v illa  á esa c iudad  va p roduciendo  
ya su s  fu n esto s re su lta d o s: estos ú ltim os dias, se 
g ú n  n o tic ias , se han  com etido  a lg u n o s ro b o s en  el 
tray e c to  q u e  m edia desde la v e n ta  del Pozo hasta  
b ien  cerca  de B urjaso t. C o n v en d ría  m u ch o  se d es
tin ase  de n u ev o  u n  d estacam en to  de aq u ella  fu e rza  
á c u b r ir  u n a  c a r re te ra  qu e  dá trá n s ito  p a ra  esa 
ciudad á todos los pueb los de e»ta p a r te  de  la p ro 
vincia  y  p a rte  de A ragón; ig u a lm en te  tam b ién  q u e  
no se d escu idase  su  conclusión  p a ra  e v ita r  la to tal 
destru cc ió n  de la p a r te  no em p ed rad a  de  la caja.

La sa lud  púb lica  en  esta  v illa  es inm ejo rab le .

N u estro  co rresp o n sa l de T e ru e l nos da noticia  
en  la s ig u ien te  ca rta  de u n  hecho  q u e  nos ha re fe 
rido  del m ism o modo un o  de los v iageros q u e  en  
él han  fig u rad o :

Los actos de valor en  b ien  de la h u m an id ad  
afligida d eb en  h acerse  públicos, d eb en  co n sig n arse  
para  q u e  s irv a n  de estím ulo  y  al m ism o tiem po de 
a lguna  recom pensa  á los q u e  los llev an  á cabo al 
v e r  q u e  m erecen  el ap rec io  de sus sem ejan tes. El 
cabo de la G uard ia  c ivil G inés del Cantillo y  el i n 
d iv iduo  del propio c u e rp o  S a tu rn in o  F i n e r , y los 
peones cam ineros Pablo A ndón y  Santiago C asá
b a n te  acaban de p re s ta r  u n  se rv ic io  in te re s a n tís i
mo el dia 11 del ac tual po r la ta rd e  en  la ram b la  
de V illarquernado, A consecuencia  de  las copiosas 
llu v ias do estos dias el re fe rid o  p u n to  está  co n v er
tido en  u n a  g ra n  lag u n a ; el coche de Zaragoza q u e  
ven ia  á esta  al q u e re r  v a d e a r la , se h u n d ió  ha*ta 
el ex trem o  de llegar el agua casi á los asien tos, in 
c linándose adem ás el coche, de tal modo q u e  co rría  
u n  in m in e n te  peligro de vo lcar y  h u n d irse  en  
aq u el pan tanoso  lugar. El coche iba a testado  de 
g e n te , nadie  podia -a lta r  de él s in  e n c o n tra r  u n a  
m u e rte  c ie r t a ; la aflicción e ra  g en era l y  la d e se s
perac ión  iba apoderándose  de los án im os: a lgunos 
de los v iageros reco rd ab an  con h o rro r  la ca tás tro fe  
del coche de B arcelona en  q u e  pereció  Caselles y  
todos su s com pañeros. E n tan  angustiosos m om en
tos a p a rec ie ro n  los g u ard ias  y  cam in ero s citados y 
desp rec iando  e n te ra m e n te  el pelig ro  se a rro ja ro n  
al co ch e , y  fo rm ando  lín ea , sacaron  en  b razos á 
los afligidos v iag e ro s, e n tre  los q u e  h ab ia  a lg u n as 
señoras.

A gradecidos e s to s , q u is ie ro n  re n u m e ra r  tan  
g ran  favor, y los g u a rd ia s , con u n a  e n te rez a  so
b re m a n e ra  h o n ro sa , se n e g aro n  á ad m itir  o tra  
recom pensa  qu e  no fu e ra  la g ra titu d  de  su s se 
m ejan te s , en cuyo  b ien  e sp e rab an  ocasiones a n á 
logas para  sa c rif ic a rse , si necesario  fuese. Noso
tro s  pues dando pub lic idad  á esta  o c u rre n c ia , 
creem os ex c ita r la g ra titu d  pública  hácia  la b e n e 
m érita  G uard ia  c iv il, y e n  especial hácia  su s ind i
v iduos Castillo y  F in e r .

Sigue esta digna m un ic ip a lid ad  tom ando g ra n 
d es m edidas para  e v ita r  sea T e ru e l v íc tim a  del 
cólera» La su scric io n  ab ie rta  p ara  el socorro  de los

q u e  fu esen  a ta c a d o s , asciende ya  p ró x im am en te  á 
4000 d u ro s ;  los dos n u ev o s h o sp ita les e s tán  ta m 
b ién  co m p le tam en te  m o n tad o s , y  hoy  se h a  dado 
ó rd e n , p o r m edio de b a n d o s , de  q u e  se b lan q u e en  
con cal todas las casas por d e n tro  y fu e ra ; s in  d u 
da esta  m edida h ig ién ica  ha sido aconsejada po r los 
médicos»

La Union liberal de Alicante publica 
en su última columna el siguiente

Boletín extraord inario  de  la p rov incia  de A li
c a n te ,  n ú m ero  106.

H ab itan tes de la p ro v in c ia : Una fatalidad  por 
s ie m p re  lam en tab le  ha  p u esto  en  m is m anos acci
d e n ta lm e n te  el m ando c iv il de la p rov incia . El 
h o m b re  e x tra o rd in a r io  q u e  la P ro v id en cia  nos h a 
bia env iad o  p a ra  co nsuelo  del afligido; el h o m b re  
q u e  tan ta s  v íc tim as ha a rra n c ad o  de la m u e r te ,  el 
Excm o. S r. D. T rin o  Q uijano, g o b e rn ad o r c iv il qu e  
fu é  de  esta  p ro v in c ia , dejó de e x is tir  á la una y 
c u a rto  de esta  m añana. Nada nos ha quedado  por 
h ace r para  sa lv arle . Todos los facu lta tiv o s de la 
c iu d a d , las au to rid ad es y  los m as ín tim os am igos 
del i lu s tre  en ferm o  e s tu v ie ro n  á su  lado de>de el 
m om ento  de la in vasión  h as ta  su  ú ltim o susp iro .

E l a r te  y  la am istad  li3n d isp u tad o  á la m u e rte  
esta  i lu s tre  v íctim a haciendo  esfuerzos so b re h u 
m anos. La P rov idencia  h a  q u erid o  llev a rlo  á m e
jo r  vida p ara  d a rle  a llí el e te rn o  prem io  q u e  m e
recía  su  heró ico  sacrificio. ¡R espetem os su s a ltos 
design ios! y  roguem os á este  m á r t i r  glorioso q u e  
desde  el cielo en  donde h ab ita  nos dé el va lo r n e 
cesario  para  re s is tir  tan  g ran d e  in fo rtu n io .

C oncluyo rogando á n o m b re  de  la h um an idad  
á todas las A u to rid ad es, á las p e rso n as  in f lu y e n 
te s  y  al p u eb lo  e n te ro  m e p re s te n  el apoyo qu e  
m e es n ecesa rio  para  h ace r f re n te  á las g rav es c ir 
cu n stan c ia s  q u e  nos rodean .

A licante 15 de S e tiem b re  de 1854.*=»El g o b e r
nad o r m ilita r  y  c iv il in te r in o , E ugenio  B arrejon .

Leemos en el Contribuyente de Cádiz la 
siguiente disposición:

G obierno  civil de la p ro v in c ia  de Cádiz. El 
Sr. G obern ad o r de la p ro v in cia  de C a n a ria s , en  
com unicación de 7 del c o rrie n te , m e dice lo q u e  
s ig u e :

En v is ta  del estado de la sa lu d  púb lica  en  la 
provincia del d igno m ando de V. S . , lo m ism o que  
en  todas las del M edite rráneo  , he  r e s u e l to , p rév io  
d ictám en de esta  Ju n ta  p rov incia l de sa n id ad , d e 
c la ra r  de p a te n te s  suc ias á todas las p rocedencias 
de las m is m a s , y  d e sp ed irla s  para  los lazaretos s u 
cios del re in o . Los b u q u e s -c o rre o s  de estas Glas 
se les fondea incom unicados en  p u n to  separado  
hasta  recoger la co rresp o n d en c ia  ; pero  no son ad 
m itidos los pasa je ros q u e  tra ig an .

Lo q u e  he  d ispuesto  p a rtic ip a r á Y. S. para  su  
debido co n o cim ien to , rogándole  al p ropio  tiem po 
se s irv a  in s e r ta r  esta  com unicación  en  el Boletín  
de esta  p ro v in cia  p a ra  conocim ien to  del com ercio  
de esta  plaza y  p e rso n as q u e  q u ie ra n  v e n ir  á estas 
Islas.

Y para  los fines ex presados he  m andado se p u 
b liq u e  en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y  p e rió 
dicos de la plaza.

Cádiz 14 de  S e tiem b re  de 1854. =  F rancisco  de 
los Rios Rosas.

El Boletín de comercio de Bilbao pu- 
blica el siguiente parte comercial:

L ó ndres 11 de S e tie m b re .= L o s  a rrib o s  de trigos 
re p re se n ta n  m u y  co rta  im po rtan c ia . El trig o  ing lés 
de  la n u e v a  cosecha ha sub ido  3 sch. por c u a r te ra  
desde hace ocho d i a s , y  el e x tra n g e ro  ha sub ido  
tam b ién  2 sch . en  la m ism a m edida: la av en a  1 sch.

La h a rin a  de la c iudad  se cotiza con 5 sch. de 
b a ja : no  habia  ten ido  sem ejan te  d ep res ió n  a n te 
rio rm e n te . El tiem po sigue  m agnífico y  tien e  t r a 
zas de c o n tin u a r  así a lgunos dias.

H avre  9 de  S e tiem bre.=*C ontinúan  su b ien d o  los 
precios de  las h a r in a s ,  y es lástim a q u e  nos h a lle 
mos poco p ro v isto s  de las clases q u e  e lab o ran  VV. 
en  esa y  en  S a n ta n d e r , p u es estoy  seg u ro  q u e  así 
como se h an  despachado  b a s tan te s  p a r t id a s , se 
h u b iesen  colocado c u an ta s  tu v ié ram o s  á m ano. 
Como las calidades no son iguales to d a s , han  v a 
riado  b a s tan te  de p re c io , pero  la escasez en  qu e  
nos hallam os causa  a u n  q u e  el m ovim ien to  de alza 
no se su sp en d a . E 4 a  sem ana se h an  tra tad o  sola
m en te  1800 á 2000 b a r r i l e s ,  con una alza de  7 y 9 
francos en  cada b a r r i l , y se ex p en d e  á razón  de 43 
á 44 frs. el de h a r in a  de N ueva Y ork , y  45 frs. el 
de N ueva  O rleans.

No tenem os a rrib o s  de tr ig o s , y esta  sem ana  
ha llegado u n  cargo de 1000 sacos in tro d u c id o s de 
L óndres y  de clase  de la P en ín su la  española.

M arsella 9 de Setiem bre.~=N os enco n tram o s 
co m p le tam en te  d esp rov istos de 3 /6  de E sp a ñ a , y 
por lo m ism o si tu v iésem o s la b u e n a  su e r te  de 
re c ib ir  a lgunos c a rg am en to s , podríam os colocarlos 
con toda facilidad al precio de 180 frs.

Los ag u ard ien te s  fran ceses están  m u y  so lic ita 
dos de 8 frs. 50 á frs. la w e llte  con iguiendo a l
g u n as  m arcas  acred itad as el precio  de 10 frs. Los 
ex tran g ero s  co nsiguen  frs. 4 -2 5  á frs . 6 -5 0  seg ú n  
clase.

Las no tic ias qu e  tenem os de C ataluña no son 
nada sa tisfac to rias para  la especulación  de vinos. 
Po r un a  p a r te  el có lera  q u e  tien e  in te rru m p id a s  
las com unicaciones y po r o tra  la m ala cosecha de 
vinos, á consecuencia  del o id ium , nos ponen en  el 
caso de e sp e ra r  pocos abastos po r esta  p a rte  que  
re p re se n ta  b a s tan te  in te ré s  en  n u e s tra s  transacc io 
nes m ercan tile s .

Coruña 10 de Setiembre.
La cosecha del m aiz se ha  perd ido  en  m uchos 

p u n to s de G alicia á consecuencia  de la p e rtin az  
sequía  qu e  nos a b ra sa  m ucho tiem po h a c e : esta 
causa  in flu irá  n o tab lem en te  en  los precios de este  
g r a n o ; y  com o g e n e ra lm e n te  nos abastecem os de 
ese p u e rto  cuando  los re n d im ien to s  de aquellos no 
son b a s tan te s  á l le n a r n u e s tra s  n e ce s id ad e s , m u y  
p ro n to  en v ia rem o s ó rd en es de c o m p ra s , y m ayo
re s  se rá n  a u n  si p ro sig u en  los tiem pos en el e s ta 
do qu e  tan to  ha  co n trib u id o  á p re p a ra rn o s  esta 
calam idad.

Bilbao 4 6 de Setiembre.
Tiem po hacia q u e  se nos estaba an u nciando  

qu e  m u y  p ro n to  ten d ríam o s una  com unicación  d i
rec ta  de b u q u e s  de vap o r q u e  h a r ía n  el serv icio

e n tr e  Bayona , San Sebastian  , B ilbao y Santander; 
p e ro  a u n q u e  ten íam os datos b a s ta n te  seg u ro s del 
citado p ro y ec to  y  de  q u e  m u y  p ro n to  sé  re g u la r i
z a r  ia el se rv ic io  , no  cre íam os q u e  e n  la m are a  de! 
ju e v e s  fran q u e a ra  el p r im e r  b u q u e  de aq u ella  
em p resa  la b a r ra  dé n u e s tro  p u e r to ,  y  v in ie ra  á  
on d ear so b re  la r ía  el pabellón  q u e  m u y  p ro n to  h a  
de p e r te n ec e r  á n u e s tra  m atrícu la . E n e fec to , se  
e s tán  sigu iendo  los trá m ite s  q u e  las ley es  m ercan 
tiles tie n e n  im p u esto  á e stas o p e ra c io n e s , y  m u y  
p ro n to  el q u e  e ra  v ap o r f ran c é s  y  llevaba  el nom 
b re  de Pierre le G r a n d , se rá  v ap o r español y se  
t i tu la rá  Sim eón.

O tro  v ap o r de la m ism a com pañía cayó  al agua 
pocos dias hace desde  las g rad as de u n  a s tille ro  del 
p u e r to  de  T oulon , y  reca lan d o  d irec ta m en te  al la 
z a re to  de Vigo p o r h a lla rse  a q u e l p u e r to  som etido  
a u n  á la p a te n te  su c ia , d e sp u és  de  e fectuada s u  
ob se rv ac ió n  c u a re n te n a ria , b e sa rá  las a g u as_ d e i 
Ib a iza b a l , con el m ism o o b jeto  de  su  com p añ ero  
el S im e ó n , con el de  a b a n d e ra rse . L lev ará  p o r 
n o m b re  Bidasoa.

Cada u n o  de estos v ap o res  m iden  94 i  tonela
das de a rq u eo , 124 p ies  de eslo ra  , 18 de  m anga de 
co n stru cc ió n , 9 de  p u n ta l ,  y su  fu e rza  m o triz  r e 
p re sen ta  50 caballos.

Vano nos p a rece  e n c a re c e r  los serv ic ios q u o  
esta línea ha de re p o r ta r  á n u e stro  com ercio y  a l 
de  m u ch as c iudades de la P e n ín s u la , y  m as a u n  
si llam am os la a ten ció n  hácia el estado de p ró x im a  
re m a te  del f e r r o - c a r r i l  q u e  desem bocando e n  
B e h o v ia , e s ta rá  ligado tam b ién  so b re  el A dour con 
la línea de v ap o res q u e  ah o ra  nos ocu p a . Po r e lla  
e s tán  llam ados á v e n ir  todos esos efectos de  m er
cadería  fina q u e  ab astece  P a rís  á n u e s tra s  m as 
populosas c iu d a d es ; po r ella v a n  á p o n e rse  a h o ra  
n u e s tra s  re lacio n es e n  inm ediato  con tacto  con  Ba
yona  , y  p o r e lla  en  fin tie n e  po r p rec is ió n  q u e  
a n im arse  b a s tan te  n u e s tro  com ercio  y  d a r le  m ay o r 
vida q u e  la q u e  goza en  la ac tu a lid ad . La línea  de  
v ap o res de Bayona á Bilbao, p a r tic u la rm e n te ,  d ebe  
se r  la m as p ro d u c tiv a , y a  po r las a n tig u a s  y  am is
tosas re lac io n es q u e  c o n se rv a n  e n tra m b a s  plazas, 
c u an to  por su s re sp ec tiv a s  posiciones n a tu ra le s .

De Bayona á B ilbao e fec tu a rá  el v ap o r su  v ia 
je  en  ocho h o ra s ,  y  conocida es esta  v en ta ja  p a ra  
o tro  ram o  im p o rta n te  de la l ín e a : —  para  el de  
v ia je ros. ¿Q ué pe rso n a  h a b r á , po r tem erosa  q u e  
sea al m a r ,  q u e  p re fie ra  la v ia de t ie r ra  á  e ste  
b re v e  y  ag rad ab le  paseo , e sp ec ia lm en te  e n  la épo
ca de v e ran o ?  M uy pocas, y  hé  aq u í el lado po r 
el cual esta  em p resa  re p re se n ta  u n  e x ce len te  r e 
su ltado . P a ra  la carga g ru e sa  y  de b u lto  c ie r ta 
m en te  q u e  el vapor h a lla rá  u n  com petidor en  esa 
flota de bom bos y lan c h o n es , q u e  d u ra n te  el v e 
ran o  navegan  con fletes a le n g u ad ís im o s ; p e ro  si 
tien e  en  c u en ta  la com pañía q u e  reb a jan d o  e lla  
los fletes en  p roporción  re la tiv a  con las v e n ta jas  
del vapor , podría reco m p en sar con su  se rv ic io  a l 
c o m e rc io , desde luego la aconsejam os se d isponga 
á to m ar tan  ace rtad a  d isposición .

Esta clase de  em p resa s d e b en  se r  p ro teg idas 
s iem p re  po r el c o m e rc io , y  en  e ste  caso no d uda
m os q u e  el n u e s tro  le p re s ta rá  su  s in cero  apoyo* 
po rq u e  en  el ín te re s  de todos e stá  la p ro sp e rid ad  
de sem ejan te  navegación . C ontam os tam b ién  con  
qu e  los d erechos nacionales de  f a r o s , de  carg a , 
descarg a , tonela je  &c. le s e rá n  su p rim id o s  a l va
po r , así com o el especial de  n u e s tro  p u e r to , e l 
de lim a n a g e , p o rq u e  u n  v ap o r no necesita  de e s te  
a u x ilio , y se ria  rid ícu lo  y  a b su rd o  q u e  sa tis fac ie ra  
tan  in n ecesaria  carga . De esta  m an e ra  a y u d arem o s 
á la e m p resa ; q u e  si no ponem os los m edios de  
fo m en tarla  y  de e s tre c h a r  n u e s tro s  in te re se s  con  
los s u y o s , la v e rem o s d ecaer poco á  poco y  qu izá  
d esap arece r en  los m om entos m ism os de  s u  des
arro llo .

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia  18 de Setiembre de 4 854 á la$ tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 34 d.
Idem del 3 por 100 diferido, 18 -25  c. d.

c a m b io s .

l A n i . d i * * ,  51 d . -=  Paria á 3 d. V., 5-24 p. 

Plazas del reino.

Da&o. Benef. Daño. Banef.

U ican te . .  par. ¡ Ja é n    4/ i
Almería.,  par. ¡Málaga..................  I d .
Badajoz. .  | 1/2 p. M u rc ia . . . ,  1 /4
3arcelona,j . .  3/8 ¡Oviedo  par.
3 i lb a o . . . . j  . .  3 /4  d i  Pa ten c ia . . . ,  . .  4 / 2 d .
Burgos. . .  { par. jSantander,  j ... 1 / 2
Sáceres.. . ! 3/4 Santiago.. .  ‘ 1 /4
uádiz. . . .  j 1 / 4  d. Sevilla.. .  . par.
c ó rd o b a . . '  1 /2  V alenc ia . .  . .  1 /4
P o ru ñ a . . . -  . .  4 / 2  pJ Vatladolid. . .  4 / 2
J ran ad a . .  • 1 /2  d. PZaragoza. .  1 / 2

E SP E C T A C U L O S.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de  la n o -  
c h e .—Sinfonía .— E l hombre de m u n d o , com edia e n  
t re s  a c to s .— La flor d é l a  m a ra v illa , baile . — E l
maestro de la t u n a , sa inete .

TEATRO DEL INSTITUTO. Hoy no h a y  f u n 
c ió n , m añana  m iérco les á las ocho y  m edia de la 
noche. —  M argarita de B orgoña , d ra m a  e n  ocho 
cu ad ro s.— Dando fin con  ba ile  nacional.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de  la  
n o ch e .— Jugar por ta b la , com edia en  t r e s  actos y
en  v e rso .— Por no explicarse  , com edia en  u n
acto .

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  m edia de 
la noche.—Sinfonía .— Los d iam antes de la Corona, 
z a rzu e la  n u e v a  e n  tre s  actos.—Baile,


